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En ejercicio de los atribuciones que le confiere la Ley: y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 3 de agosto de 
1981, celebrada ante el Notario Décimo Noveno del cantón Oui- 
to, se ha procedido a aumentar el capital y reformar los esta 
tutos de la compañía de responsabilidad limitada denominada 
"CALZACUERO C. LTDA.”; 

- QUE el señor Remigio Dávalos Cuevara, en su calidad 
de Gerente Caonerai de la compañía, debidamente autorizado, ha 
comparecido a este Despacho paras solicitar la aprobación del 

aumento de capitel y reforma de estatutos de "CALZACUERO €. 
LIDA.”, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la escritura pública de 3 de agosto de 1981; 

QUE la escritura pública antes mencionada guarda 
conformidad con el Informe No. 20699 y Herorándum No. 385 de 
3 de junio de 1981, emitidos por el Departamento de Inspec- 
ción y Análisis de esta Superintendencia; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública an 

tes referida se ha cumplido con todos los requisitos necesa” 
ríos para su validez; 

QUE el Departamento Jurídico, mediante Memorándum 
No.DJ-EL-381-389 de 19 de agosto de 1281, emite informe favora 
ble para la continuación del trámite; 

RESDELVES: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el aumento de capital y reforua de 
estatutos de "CALZACUERO €. LTDA.", de 

conformiddd con los términos constantes de la escritura públi 
ca de 3 de agosto de 1981, celebrada ante el Notario Réúcimo 
Ñoveao del cantón Quito, sumenuto de capital por la suma de 
CINCO MILLOMES CYATROCIENTOS MIL SUCRES (S/.5*'4009.000,00), econ 
lo eual ae eleva a SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES  —=-- 

(5/.7'200.000,00), ¿iviáido en siete uil ochocientas 7.8009 
participaciones de UN HIL SUCRES (S/.1.000,00) de valor cada 
Und. 

ARTICULO SECBNDO.- DISPONER que un extracto de la escritura 

pública de 3 de agosto de 1981, que será 
elaborado por esta Superintendencia, se publique por una sola 

vez, en uno de los diarios de mayor circulación en ls ciudad 

de Pujiif. Un ejenpiar íntegro del diario en el que se cumpla 
esta formalidad deberá ser entregado e este Pespecho para su 
archivo.  



REPUBLICA DEL ECUADOR E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS .- e 14 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Hotario UÉcino Nove 
«o del cantón Ouito anote al margen de la 

smnatría de la escritura pública de ausento de capital y retor- 
as de estatutos de “CALZACUERO €, ATDA.", otorgada en esa No- 
tarla el 3 de agosto de 1981, que se la aprueba en virtud de 
la presente Resolución. 21 señor Notario sentará razón del 
cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - DIEPONER que el señor Notario Pácimo Nove 
no del cantón Quito anote al margen de la 

s+atriz de la escritura pública de constitución de "CALZACUERO 
€. LTDA.”, otorgada en esa Notaría, el 27 de diciembre de 
197%, que mediante escritura pública de 3 de agosto de 1981, 
eslebrada ante el mismo VYotarío, la compañía ha procedido a 

aumentar sn capital y reformar sus estatutos sociales, actos 

que se aprueban en virtud de la presente Resolución. El se- 

ñor Notario sentará razón del cumplimiento de esta anotación 
merginal. 

ARYÍICULO QUINTO. DISPORER que el señor Registrador de la 
Propiedad del cantón Pujilí, en el Regís- 

tro Hercantil a su cargo, anote al margen de la inscripción 

de la escritura pública nencinnada en el artículo anterior de 
esta Resolución, que pediíante eseritura pública de 3 de agos- 
to de 1921, celebrada ante el Notario Décimo Noveno del can- 
tón Quito, la compañía "CALZACUERO €. LTDA." ha procedido a 
aumentar su capital y reformar sus estatutos sociales, actos 

que son aprobados mediante la presente Resolución. El señor 

Registrador sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER aque el señor Registrador de la 
Propiedad del cantón Puzilf, en el Regíis- 

tro Nercantil a su cargo, inscrita la escritura pública de an 
mento de capital y reforma de estatutos de la compañía “CALZA 
CUERO C. LTDA.”, otorgada en la Notaría Décima Yovena del can 
tón Quito, el 3 de agosto de 1981, junto con la presente Reso 

lución, El señor Begistrador archivará la segunda copia de 
dicha escrituras y devolverá las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COXUNIOUESE.- DADA firmada en la Su” 
perintendencia de Compañías, en Quito, 324 AGO, 198 

a 

Econ. Teresa Mínuche de Mera 
SUPERINTENDENTE DE COMFPAÑIAS 

e . PROVEYO y firmó la Resolución que antece- 
» de la señora Econorista Teresa Minuche de Vera, Superiutenden  
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te de Compañías, en Ouito, a 24 AñO bs] CERTIFICO.- 

Abt 

Dr. Marcelo XIcaza Ponce, 
SECRETARIO CERERAL, ENCARGADO. 

Di-RL 

"GALZACUERO €. LTDA.”. 
] 
; 

RAZON: Con esta fecha cueda inscrita la Resolución cue antecede, 
- . + . . LI 

bajo el número uno (1), e fojas(1f del Registro Mercantil de es- 

te año; Lo certifico, en PujilÍ, a dog de S: ptiembre de mil nove 

cientos ochenta y uno. a _ AS ' e 
: ( : - . 
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